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KANTAR IBOPE MEDIA ECUADOR EC-KIM S.A. 

Quito DM, 22 de mayo de 2017 

Señor 

MARCIO HENRIQUES DA COSTA 

Presente.- 

De mi consideración: 

£ 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía KANTAR IBOPE MEDIA ECUADOR EC-KIM S.A., 

celebrada el 18 de mayo de 2017, tuvo el acierto de designarlo como PRESIDENTE de la 

Compañía por el período de CUATRO (04) años. El período de CUATRO (04) años deberá 

contarse desde la inscripción “del presente nombramiento en el Registro Mercantil de 

Guayaquil. : 

Las atribuciones y deberes del PRESIDENTE se encuentran detalladas en los Estatutos 

Sociales. Entre dichas atribuciones y deberes consta la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, en caso de ausencia temporal o permanente del Gerente General. 

La Compañía fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Primero del cantón Quito, Doctor Rubén Darío Espinosa, el día 25 de noviembre de 1994 e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el día 19 de diciembre de 1994, bajo la 

denominación de “NIELSEN DEL ECUADOR S.A.” 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito, Doctor 

Rubén Darío Espinosa, el día 24 de agosto de 1998 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el día 22 de octubre de 1998, la compañía NIELSEN DEL ECUADOR S.A., cambió de 

denominación por la de IBOPE TIME DEL ECUADOR S.A. 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito, Doctor 

Rubén Darío Espinosa, el día 22 de septiembre del 2000, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, el día 05 de diciembre de 2000, se realizó la fusión por absorción de las 

compañías IBOPE TIME DEL ECUADOR S.A. y FECHIVA S.A. a través de la cual, se disolvió 

ésta última y además se disminuyó el capital social, se reformó y codificó el Estatuto Social. 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero del cantón Quito, Doctor Jorge 

Machado Cevallos, el día 19 de agosto del 2013, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el día 12 de noviembre de 2013, se realizó el cambio de denominación, cambio de 

domicilio de IBOPE TIME DEL ECUADOR S.A., a IBOPE MEDIA ECUADOR S.A,, con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil. 

Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima Segunda del Cantón Quito, 

Doctora Gabriela Cadena, el día 03 de enero de 2017, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el 30 de marzo de 2017, se realizó el cambio de denominación, de IBOPE 

MEDIA ECUADOR S.A. a la denomináción actual KANTAR IBOPE MEDIA ECUADOR EC- 

KIM S.A. 
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Con esta fecha declaro haber aceptado el cargo de PRESIDENTE de la compañía KANTAR 
IBOPE MEDÍA ECUADOR EC-KIM S.A. 

Sáo Paulo, 22 de mayo de 2017 

> Dorsal 
MÁRCIO HENRIQUER DA DA COSTA 

RG 24.761.1 

Certifico que la firma que antecede es la que utiliza el señor MÁRCIO HENRIQUES DA 
COSTA en todos sus actos y contratos. 

Quito, 22 de mayo de 2017 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:25.220 , 
FECHA DE REPERTORIO:09/jun/2017 7 

s HORA DE REPERTORIO:15:10 
  

A 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: - 

1.- Con fecha «veinte de Junio del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía KANTAR IBOPE 
MEDIA ECUADOR EC-KIM S.A., a favor de MARCIO HENRIQUES 
DA COSTA, de fojas 26.452 a 26.456, Registro de Nombramientos número 

e 7.180. 
N 

ORDEN: 25220 
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          DEL CANTON GUA Y4QUIL 
Guayaquil, 22 de junio de 2017 . 

REVISADO POR;, E 
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       La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los daros sept rados, es de exclusiva resppínsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al fengríde lo establecido en el Art. ¿fde la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. TEA 7 
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